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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cinco de septiembre del dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02356/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxxx Xxxxxxx Xxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00065/LAPAZ/IP/2018, otorgada por la Ayuntamiento de la Paz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Reciba un cordial saludo y asu respuesta a la solicitud número 00050/LAPAZ/IP/2018 y viendo la discrepancia de sueldos de las autoridades investigadoras substaciadoras y resolutoras solicito me puedan informar porque tanta discrepancia de sueldos entre dichas autoridades.”(sic)
La solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha diecinueve de junio del año en curso, a través del sistema electrónico SAIMEX, el Sujeto Obligado notificó a la particular la respuesta siguiente:
	“SE ENVIA RESPUESTA A SU SOLICITUD EN ARCHIVO PDF.” (sic)

	


Asimismo, adjuntó el archivo denominado RESPUESTA FIRMADA 065.pdf, que no se inserta por economía procesal, al ser del conocimiento de las partes, y toda vez que será materia de análisis de la presente resolución.
3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha veintiuno de junio de la presente anualidad, por parte de la solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“No hubo respuesta” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Las razones son que al escudarse en un artículo legulello no están dando contestación si bien es cierto el fundamentado dice que no es de acuerdo al interés , no es un interés propio si no legítimo además qque dicha información o respuesta la deberían de tener toda vez que cada servidor público que tiene un empleo cargo o comisión asignada tiene un perfil y grado de responsabilidad por lo que no se pueden escuadar en un artículo o más bien una mala interpretación de ese fundamento jurídico toda vez que esa información debe de ser contestada de acuerdo a los principios de selección de personal grado de responsabilidad y perfil académico .”(sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha veintisiete de junio del dos mil dieciocho, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado y el Recurrente fueron omisos en realizar manifestación alguna, como se aprecia en la siguiente imagen: 
[image: ]
7. Cierre de Instrucción. En fecha nueve de agosto del dos mil dieciocho, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  


II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día diecinueve de junio de dos mil dieciocho, mientras que la Recurrente interpuso el recurso de revisión el veintiuno de junio del mismo año.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Dentro de este marco, es necesario insertar lo dispuesto por los artículos 176 y 179 fracción I del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;…”
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
TERCERO. Materia de la revisión.
Formuladas las precisiones que anteceden, este Órgano Garante procede a analizar el contenido de la respuesta impugnada de conformidad con el agravio formulado por el Recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino las disposiciones y principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, sí en consecuencia, se transgredió este derecho del particular.

CUARTO. Estudio del asunto.
De las constancias de autos se desprende que el particular hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de la Paz, le indicara porqué hay discrepancia de sueldos entre las autoridades investigadoras, substaciadoras y resolutoras.
Derivado de los requerimientos de información el Jefe de la Unidad de Información y Transparencia se pronunció diciendo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, por lo que no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo que se ve imposibilitado jurídicamente, a proporcionar lo solicitado, toda vez que como sujeto obligado no está facultado a generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información. 
Bajo dichos términos, cabe recordar que el motivo de inconformidad del particular fue la negativa a la información solicitada, toda vez que lo solicitado debió ser contestado de acuerdo a los principios de selección de personal, grado de responsabilidad y perfil académico.
En tales consideraciones, este Instituto estima necesario señalar que la naturaleza de la atención a las solicitudes radica en lo estatuido por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que dispone que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación del derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, aunado a lo anterior también señala que los sujetos obligados deberán conservar sus documentos en archivos administrados actualizados.
Mientras que el diverso 5 párrafo vigésimo primero fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone que “toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública, asimismo cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal o municipal es pública”.
Por lo tanto, se arriba a la convicción de que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante la elaboración, manejo y conservación del patrimonio documental y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñirse en su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente facilitar el acceso de la información pública gubernamental.
Por su parte el artículo 3 fracción XXII y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley…”
Sobre la base de lo expuesto, se puede concluir que efectivamente el Sujeto Obligado fue omiso en garantizar el derecho de acceso a la información del particular, por lo que se advierte que los motivos aducidos por el Recurrente resultan fundados, toda vez que vulneró en su perjuicio lo estatuido en los artículos 6 de la Constitución Federal y 5 de la Constitución Local, considerando que es información pública toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, privilegiando siempre el principio de máxima publicidad.
Atendiendo a dichos preceptos jurídicos, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados deberán satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, entregando la información pública que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, más si se trata de información de interés público por ser relevante o beneficiosa para sociedad o si esta contiene las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones.
En ese contexto, de conformidad con los artículos 160, 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, siendo las unidades de transparencia el vínculo entre el sujeto obligado y el solicitante de la información, por ende son responsables de garantizar que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo con sus facultades para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, que permita notificar la respuesta en el menor tiempo posible que no podrá exceder de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud[footnoteRef:1]. [1:  “Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita…
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
] 

Es así, que de la respuesta se advierte que la Unidad de Transparencia negó la información ante una supuesta imposibilidad para proporcionar lo solicitado, fundamentado en que no existe precepto legal que lo faculte para generar un documento ad hoc; sin embargo, del expediente electrónico que obra en el Saimex, no se advierte que la Unidad de Transparencia haya turnado la solicitud de información a las unidades administrativas correspondientes para que realizaran la búsqueda de lo requerido, máxime que del análisis de la respuesta, este Instituto considera que el pronunciamiento hecho, fue efectuado de manera unilateral por el Jefe de la Unidad de Información y Transparencia.
En consecuencia, resulta procedente hacer alusión al marco normativo que rige el actuar del Ayuntamiento de la Paz, partiendo de lo estatuido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que entre otras cosas señala en su artículo 31 fracciones IX, XVIII y XIX, lo que reza así:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
IX. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos;
(…)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. 
Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales…”
Por su parte, los artículos 20 y 38 del Bando Municipal 2018 de la Paz, disponen que para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el Ayuntamiento como el Presidente Municipal, se auxiliara de entre otras, de la Tesorería Municipal y de la Dirección de Administración, que tendrán a su cargo el despacho de los siguientes asuntos:
· Tesorería Municipal.- Revisar y validar los anteproyectos del presupuesto por programas basado en resultados de las áreas; consolidar los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos de las diferentes áreas y someterlos al ayuntamiento para su aprobación[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 109 Reglamento Orgánico de la Paz.] 

· Dirección de Administración.- Contar con el registro de servidores públicos elaborado por la Jefatura de Factor Humano; proponer normas, políticas y lineamientos para regular y controlar las funciones y movimientos administrativos del personal que labora en las dependencias municipales[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 40 Ibídem.] 

· Área de Factor Humano. Llevar la contratación y control del personal con base en el perfil académico y según las necesidades existentes[footnoteRef:4] [4:  Artículo 47 Ídem.] 

Por lo que se puede concluir que las unidades administrativas señaladas, ejercen actividades relacionadas con el presupuesto de egresos y la contratación y control de personal.
Mientras que el Manual de Organización de la Tesorería Municipal, establece que el objetivo de ésta es el manejo y control financiero de los recursos del municipio en concordancia con lo dispuesto en las leyes aplicables, para estar en posibilidades de satisfacer requerimientos y necesidades del municipio en cada ejercicio fiscal, por lo que deberá entre otras funciones, revisar y validar los anteproyectos de presupuesto por programa basado en resultado de las áreas, organismos y entidades municipales.
Por su parte, el Reglamento Interno de la Dirección de Administración, dispone cual es la competencia ésta, así como las unidades administrativas de las que se conforma para el eficiente y eficaz cumplimiento de sus atribuciones, entre las que se encuentran las siguientes:
· Reclutar, seleccionar, contratar y asignar a las diversas áreas de la Administración Pública Municipal, el personal que requieran para sus funciones;
· Poner a consideración del Presidente Municipal los nombramientos, sueldos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los servidores públicos de la Administración Pública, atendiendo las disposiciones de la normatividad aplicable, con excepción de aquellos servidores públicos cuyo nombramiento o remoción sea determinado de manera distintita por la normatividad aplicable.
Al tiempo que establece, que le corresponde al Titular de la Jefatura de Factor Humano el despacho de los siguientes asuntos:
“Artículo 25.- Corresponde al Titular de la Jefatura de Factor Humano el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
VII. Llevar a cabo los trámites de selección, contratación y capacitación para el personal que requieran las Dependencias, atendiendo las disposiciones de la normatividad aplicable;
(…)
XIII. Vigilar y supervisar que se elaboren los perfiles y descripciones de puestos que se requieran en las diferentes Dependencias, a efectos de optimizar los recursos humanos;…”
Con base en lo anterior, este Instituto reitera que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud a los Servidores Públicos Habilitados que de acuerdo a sus facultades funciones o atribuciones pudieran poseer, generar o administrar lo requerido, por ello, deberá agotar las medidas necesarias de búsqueda y localización de la información requerida.
Ahora bien, retomando el requerimiento de información, tenemos que el particular solicitó que se le informara porque hay tanta discrepancia en los sueldos de las autoridades investigadoras, substanciadoras y resolutoras, por lo que vale la pena hacer alusión a lo previsto en la Ley de la Materia, que entre otras muchas cosas establece, que son objetivos de la misma proveer lo necesario para garantizar que toda persona tenga acceso a la información mediante procedimientos y mecanismos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos que permitan transparentar la gestión pública y mejorar la toma de decisiones mediante la difusión de la información que generan los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones, además de ser una obligación de los titulares de las unidades transparencia auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información[footnoteRef:5]. [5:  Cfr. Artículos 2 fracciones II, III y 53 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

En ese orden de ideas, al advertir el Sujeto Obligado que el particular presentó una solicitud de información de la cual no se desprende el documento al cual desea tener acceso, debió el titular de la unidad de transparencia garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad que permitieran el ejercicio del acceso a la información, lo cual en el presente caso no aconteció, tan es así que se limitó a decir que no está obligado a generar documentos ad hoc para satisfacer el requerimiento de información, por lo que resulta evidente que dicha respuesta no atiende los alcances del derecho fundamental en cuestión, toda vez que si bien no se identifica de forma precisa el documento que pudiera contener dicha información, también lo es, que lo solicitado puede obrar en algún documento que el Ayuntamiento de la Paz genere, posee o administre en el ejercicio de sus funciones, por lo que este Pleno considera que se debió dar una interpretación[footnoteRef:6] al requerimiento de información que permitiera determinar el soporte documental en el cual pudiera obrar lo solicitado. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, que reza así: [6:  Cfr. Tesis Aislada de la Décima Época P. II/2017 (10a.) INTERPRETACIÓN CONFORME. SUS ALCANCES EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. El principio de interpretación conforme se fundamenta en el diverso de conservación legal, lo que supone que dicha interpretación está limitada por dos aspectos: uno subjetivo y otro objetivo; por un lado, aquél encuentra su límite en la voluntad del legislador, es decir, se relaciona con la funcionalidad y el alcance que el legislador imprimió a la norma y, por otro, el criterio objetivo es el resultado final o el propio texto de la norma en cuestión. En el caso de la voluntad objetiva del legislador, la interpretación conforme puede realizarse siempre y cuando el sentido normativo resultante de la ley no conlleve una distorsión, sino una atemperación o adecuación frente al texto original de la disposición normativa impugnada; asimismo, el principio de interpretación conforme se fundamenta en una presunción general de validez de las normas que tiene como propósito la conservación de las leyes; por ello, se trata de un método que opera antes de estimar inconstitucional o inconvencional un precepto legal. En ese sentido, sólo cuando exista una clara incompatibilidad o contradicción que se torne insalvable entre una norma ordinaria y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o algún instrumento internacional, se realizará una declaración de inconstitucionalidad o, en su caso, de inconvencionalidad; por tanto, el operador jurídico, al utilizar el principio de interpretación conforme, deberá agotar todas las posibilidades de encontrar en la disposición normativa impugnada un significado que la haga compatible con la Constitución o con algún instrumento internacional. Al respecto, dicha técnica interpretativa está íntimamente vinculada con el principio de interpretación más favorable a la persona, el cual obliga a maximizar la interpretación conforme de todas las normas expedidas por el legislador al texto constitucional y a los instrumentos internacionales, en aquellos escenarios en los que permita la efectividad de los derechos humanos de las personas frente al vacío legislativo que previsiblemente pudiera ocasionar la declaración de inconstitucionalidad de la disposición de observancia general. Por tanto, mientras la interpretación conforme supone armonizar su contenido con el texto constitucional, el principio de interpretación más favorable a la persona lo potencia significativamente, al obligar al operador jurídico a optar por la disposición que más beneficie a la persona y en todo caso a la sociedad.] 

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Sobre la base de los argumentos vertidos, es necesario remitirnos al contenido de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, normatividad que distribuye la competencia entre los órdenes de gobierno, para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, sanciones y los procedimientos para su aplicación, al tiempo que fortalece a la Contraloría Interna de los entes gubernamentales con la autoridad investigadora, substanciadora y resolutora, a las cuales la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios definió en su artículo 3 fracciones I, II, III, de la siguiente manera:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
I. Autoridad investigadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, encargadas de la investigación de las faltas administrativas.
II. Autoridad substanciadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una autoridad investigadora. 
III. Autoridad resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas adscrita a la Secretaría de la Contraloría y a los órganos internos de control o al servidor público que éstos últimos asignen, así como la de las empresas de participación estatal y municipal, tratándose de faltas administrativas no graves. En el supuesto de faltas administrativas graves, así como para las faltas de particulares lo será el Tribunal...”
De conformidad con el marco normativo citado, la autoridad investigadora es responsable de investigar las faltas administrativas, la substanciadora dirige y conduce el procedimiento de responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia para faltas no graves desde la admisión del informe de presunta responsabilidad hasta la conclusión de la audiencia final, mientras que la resolutora; debe emitir el fallo que pone fin al procedimiento instaurado en contra de un servidor público.
Autoridades que dependen administrativamente de la Contraloría Interna al ser el órgano responsable de promover, evaluar y fortalecer  el buen funcionamiento interno del ente público, así como de aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos, a través de las autoridades señaladas por el particular en su requerimiento de información, todas ellas reconocidas en el artículo 6 del Reglamento Interno de la Contraloría, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, conforme a lo siguiente:
I. El Contralor Interno (Autoridad Resolutora)
II. El Departamento de evaluación gestión y control (Autoridad Investigadora)
III. El Departamento de responsabilidades y situación patrimonial (Autoridad Sustanciadora)
De lo que se advierte que el Sujeto Obligado determinó que las autoridades señaladas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, las investigadora, substanciadora y resolutora, se cubrirían a través de las Departamentos ya existentes.
Ahora bien, de conformidad con la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramientos, formato único de movimiento de personal, contrato o cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.
En relación con las implicaciones anteriores el artículo 3 fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios, puntualiza lo que se entiende por remuneración, y de manera precisa señala que son los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo; de manera, que todos los servidores públicos tienen derecho a recibir remuneraciones irrenunciables por desarrollar actividades laborales; en razón a que dicho derecho se adquiere como consecuencia de desempeñar un empleo, cargo o comisión.
Remuneración que en primer lugar, debe ser considerada en el presupuesto anual de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la entrega del Presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio fiscal 2017 y 2018 en el tabulador de sueldos y en la remuneración considerada para los servidores, que contendrán como mínimo, el puesto funcional, nivel, número de plazas, categoría (confianza, sindicalizado, eventual), dietas, sueldo base, sueldo base para personal eventual, compensación, gratificación, otras percepciones, aguinaldo, aguinaldo de eventuales, prima vacacional y total, los cuales serán llenados conforme a los siguientes instructivos:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Visto desde el marco normativo planteado, el Sujeto Obligado debe integrar su presupuesto de egresos anual, tomando en consideración la remuneración total anual a los servidores públicos con base en el tabulador de sueldos respectivo.
Bajo dichos argumentos conviene hacer alusión al Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2017, que conceptualiza al presupuesto como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.
Instrumento jurídico, que debe ser aprobado a más tardar el 20 de diciembre de cada año, así como promulgado y publicado a más tardar el día 25 de febrero de cada año, por el Presidente Municipal, al contener las contener las previsiones de gasto público que habrá de realizar el municipio[footnoteRef:7], y se integrara de conformidad con lo previsto en el artículo 101 de la Ley en cita, que se inserta enseguida: [7:  Cfr. Artículo 100 Ibídem.] 

“Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con:  
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa;  
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados;  
III. Situación de la deuda pública.  
El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio.”
De manera, que el presupuesto de egresos es el instrumento que permite a los ayuntamientos y a las entidades públicas municipales, componer la asignación de los recursos públicos con un enfoque de resultados de conformidad con lo establecido en la Constitución Local, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Código Financiero del Estado de México y Municipios, que permita integrar u operar el presupuesto que ejercerán las Dependencias Generales, Auxiliares y los Organismos Municipales en congruencia con lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal, y para ello el presupuesto de egresos se integra con los recursos destinados a los Ayuntamientos y sus Organismos Municipales, conforme al gasto programable y no programable, que comprenden los siguientes capítulos:
I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales. 
b). 2000 Materiales y Suministros. 
c). 3000 Servicios Generales. 
d).4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas. 
e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 
f). 6000 Inversión Pública. 
g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones. 
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 8000 Participaciones y Aportaciones. 
b). 9000 Deuda Pública.
Mismo que deberá presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM)[footnoteRef:8], se acompañado por información impresa y archivos electrónicos, con base a lo siguiente, atendiendo siempre los lineamientos y disposiciones que establezca el Órgano: [8:  Reconocido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y que además contempla como sujetos de fiscalización a los Municipios del Estado de México.] 

“Para la presentación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México del Presupuesto de Egresos Municipal deberá contener la siguiente información impresa:
(…)
6.-Tabulador de sueldos (PbRM-05)…”


Con todo lo dicho hasta ahora, resulta claro para este Órgano Garante que el Sujeto Obligado puede generar, poseer o administrar la respectiva expresión documental que permita dar cuenta del requerimiento planteado, por ello, atendiendo al principio de máxima publicidad consagrado en la Ley de la Materia, resulta procedente  revocar la respuesta, ante la premisa de que el derecho de acceso a la información pública se satisface con entregar el soporte documental en el que consta la información pública, no obstante que para el caso de que no se localice documento alguno que permita dilucidar el requerimiento de información, bastará con el pronunciamiento del Ayuntamiento de la Paz para tener por colmado el requerimiento de información, toda vez que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.
Por último, no se ignora que el particular desde su solicitud primigenia y al momento de interponer el presente medio de defensa, hizo valer argumentos que en todo caso hacen referencia a la libertad de expresión y al derecho de petición, definidos de la siguiente forma:
· Libertad de expresión.- Es un derecho fundamental que otorga a toda persona el derecho a la libertad de pensamiento y expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas, ya sea oralmente, por escrito, o a través de las nuevas tecnologías de la información, el cual no puedo estar sujeto a censura previa sino a responsabilidades ulteriores expresamente fijadas por la ley. Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
· Derecho de petición.- Constituye “un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“. Definición del Maestro Ignacio Burgoa Orihuela.
Debido a que el particular requiere obtener una razón por la cual, hay discrepancia en los sueldos de las autoridades investigadora, substanciadora y resolutora, que debió ser generada de acuerdo a los principios de selección de personal grado de responsabilidad y perfil académico; situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición, toda vez que el derecho a la información, constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos o manifestaciones subjetivas, como lo es que el Sujeto Obligado se escuda en un artículo legal para no dar contestación.
Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 
QUINTO. Versión Pública.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por los motivos expuestos de conformidad con el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente revocar la respuesta emitida por el Ayuntamiento de la Paz a efectos de que realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en todas las unidad administrativas competentes para conocer de lo requerido, sin omitir a la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que se determina REVOCAR la respuesta emitida por el Ayuntamiento de la Paz.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de la Paz, Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00065/LAPAZ/IP/2018, y haga entrega vía SAIMEX en versión pública del ser el caso, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, del documento o documentos donde conste, lo siguiente:
1. Las condiciones que determinaron la remuneración de las Autoridades Investigadora, Substanciadora y Resolutora de la Contraloría Interna.
Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, objeto de la versión pública que se formule y se ponga a disposición de la recurrente.
En el supuesto de que no se localicen los documentos ordenados, bastara con el sólo pronunciamiento del Sujeto Obligado para tener por colmado el requerimiento de información, mismo que deberá hacer del conocimiento del Recurrente.

TERCERO.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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